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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 
procedimiento para la repatriación de los menores se encuentra previsto en los artículos 
35.5,6 y 8 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social, y los artículo 191 a 195 de su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.  

 
De acuerdo con el principio de interés superior del menor, la repatriación al país 

de origen se efectuará bien mediante reagrupación familiar, bien mediante la puesta a 
disposición del menor ante los servicios de protección de menores si se dieran las 

condiciones adecuadas para su tutela por parte de los mismos.  
 

Cabe informar que los Centros directivos competentes para llevar a cabo los 
trámites relativos a la repatriación son las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno.  

 
En relación con el número de menores no acompañados que han llegado a las 

Islas Canarias, y para conocer en qué situación se encuentran los menores, se sugiere 
que se dirija la pregunta a los servicios de protección de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, que tiene asumida estatutariamente las competencias en materia de protección 
de menores.  

 
 

 
Madrid, 17 de marzo de 2020 


